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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No. 1785 
Sevilla, Valle, trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: MARIA UBANID CARDONA DE MONCAYO  

DEMANDADOS: MIRIAN CARDONA JARAMILLO 

NIDIA CARDONA JARAMILLO 

NORALBA CARDONA JARAMILLO 

MARIA GENNY CARDONA JARAMILLO 

ARBEY CARDONA JARAMILLO 

LUIS ALFONSO CARDONA JARAMILLO   

JULIO ANTONIO CARDONA JARAMILLO 

DEMAS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE OFELIA JARAMILLO DE CARDONA.  

RADICADO:  2019-00064-00 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

De conformidad con el memorial allegado por el perito designado, German Ricardo 

Briñez Bravo, quien acompañó la diligencia de Inspección Judicial, realizada en este 

acción de pertenencia, el 12 de agosto del año 2022; mediante el cual solicita 

ampliación del término otorgado por el Despacho para rendir el dictamen, con la 

finalidad de investigar y resolver con plena certeza los interrogantes presentados 

por el suscrito, los cuales deben ser resueltos en el informe pericial y siendo  

procedente, como quiera que se trata de la primera petición de ampliación del 

término para rendir la experticia, se accederá  a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a lo pedido por el perito designado en este asunto el Señor 

Germán Ricardo Briñez Brazo; en consecuencia, se le concede un término 

adicional de DIEZ (10) días para que finiquite y presente al Despacho la experticia 
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respectiva, término que empezará a contar a partir del día siguiente a la notificación 

de la presente providencia (artículo 230, en concordancia con lo que le sea aplicable 

de lo regulado en el artículo 227 ambos del Código General del Proceso).  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por 

Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 151 
DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

EJECUTORIA: ______________________ 
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